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                                                                         Buenos Aires, 9 de mayo de 2013 

      

 

RES. Nº 56/2013 

 

VISTO: 

   La Actuación Nº 08065/13; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que mediante la Actuación referida en el VISTO se eleva a consideración 

de la Comisión de Fortalecimiento Institucional, Planificación Estratégica y Política Judicial  la 

suscripción de un Convenio Marco de Cooperación entre el Consejo de la Magistratura de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Instituto de Altos Estudios sobre Justicia con sede en 

París. 

 

   Que el mencionado Convenio cuya suscripción se propone tiene como 

objeto garantizar el intercambio de experiencias y el desarrollo de actividades de cooperación 

común en el campo de la investigación judicial. 

 

   Que a tales fines, el Convenio establece que las Partes se comprometen a 

realizar, entre otras actividades, el intercambio recíproco de información a los fines de asegurar 

la labor de investigación en el marco judicial y el intercambio de experiencias a través de semi-

narios y talleres de investigación de interés común, sobre la base de provecho recíproco de am-

bas partes, de acuerdo con las posibilidades y experiencias de ambas instituciones. 

 

   Que es interés de este Consejo promover y favorecer todas las iniciativas 

destinadas a desarrollar el enriquecimiento cultural y profesional de los agentes del Poder Judi-

cial de la Ciudad. 

 

   Que la Dirección de Asuntos Jurídicos emitió el Dictamen Nº 5084/2013, 

en el cual sostuvo que no existen obstáculos desde el punto de vista  jurídico para proceder a la 

celebración del presente Convenio. 
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   Que este Cuerpo estima que corresponde disponer la aprobación del Con-

venio de marras en tanto las actividades objeto del mismo revisten gran importancia e interés 

para el fortalecimiento del Poder Judicial local. 

 

Por ello, habiendo tomado intervención el área de Asuntos Jurídicos y en 

función de las atribuciones conferidas por el Art. 116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y la Ley Nº 31, 

 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA  

   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

          RESUELVE: 

 

Art. 1º: Aprobar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación entre el Consejo de la Ma-

gistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Instituto de Altos Estudios sobre Justicia 

con sede en París, que se adjunta a la presente como Anexo 1. 

 

Art. 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet del Poder Judicial de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (www.jusbaires.gov.ar) y oportunamente archívese. 

 

RESOLUCION Nº 56/2013 

 

 

 

    

Alejandra García 

Secretaria 

 Juan Manuel Olmos 

Presidente 
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ANEXO I   RES. CM Nº 56/2013 
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